INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

EXPEDIENTE: IEEQ/PES/002/2023-D.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las doce horas del veinte de
septiembre de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido
dictado el diecinueve de septiembre de la misma anualidad, emitido por la
Direccién Ejecutiva de Asuntos Juridicos en el expediente citado al rubro, con
fundamento en los articulos 50 fraccion Il, 52 y 56, fraccion |l de la Ley de Medios
de Impugnacion en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el
contenido del proveido de mérito que consta de una foja, mediante cédula que
se fija en los ESTRADOS de este Consejo General de este Instituto Electoral del
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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

EXPEDIENTE: IEEQ/PES/002/2023-D.

Santiago de Querétaro, Querétaro, diecinueve de septiembre de dos mil
veintitrés.’

VISTO el oficio IQM/DAVG/269/2023, signado por la licenciada Rocio Berenice
Barrén Gonzélez, Directora de Atencidn a la Violencia de Género del instituto
Queretano de las Mujeres, recibido en la Oficialia de Partes del Instituto Electoral
del Estado de Querétaro® el trece de septiembre y registrado con ntiimero de folio
0976; con fundamento en los articulos 77, fracciones V y XIV de la Ley Electoral
del Estado de Querétaro®, asi como 44, fraccién Il, inciso d) del Reglamento
Interior del Instituto; la Direccion Ejecutiva del Instituto ACUERDA:

PRIMERO. Recepcién y glosa. Se tiene por recibido el oficio de cuenta en una
foja atil, mediante el cual informa a esta Direccién Ejecutiva, las acciones
realizadas en atencioén a las vistas remitidas dentro del presente procedimiento.

SEGUNDO. Remisién. Derivado de la remision del expediente principal al
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro para su resolucion, es que se ordena
remitir el oficio de cuenta en alcance al diverso DEAJ/428/2023, previa copia
certificada y constancia que obre en autos del presente expediente, para los

efectos conducentes.

Documento que se ordena agregar a los autos del expediente en que se actla
para que obre como corresponda y surta los efectos legales a que haya lugar.

Notifiquese por estrados y por oficio al Tribual Electoral del Estado de
Querétaro; con fundamento en los articulos 3 de la Ley Electoral del Estado
de Querétaro, 50, fraccion Il; 52 y 56, fraccién Il de la Ley de Medlos de
Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé el Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos del Instituto.
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! Las fechas que se sefalan a continuacién corresponden al mismo afio, salvo mencién expresa.

2 En lo sucesivo Instituto
3 En adelante Ley Electoral



